
PLAZA DETOROSDE MADRID. 
15.A C O R R Í S A T ^ D E A B O N O , 

PARA EL DOMINGO 1." DE OCTUBRE DE 1876 
(si el tiempo no lo impide.) 

PRESIDIRA LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE-

Se lidiarán SEIS TOROS: tres de la ganadería del Excino Sr. Marqués del Saltillo, 
(antes de Lesaea), vecino de Sevilla, con divisa azul celeste y blanca; y tres de D. José 
Antonio Adalid, de la misma vecindad, procedentes de la antigua ganadería de Barrero, 
de Jerez de la Frontera, con divisa encarnada, blanca y caña. 

*3B^ S Í a * a / % . ¡a * * je> mm. K T C N . 

PICADORES Francisco Calderón y Francisco Gutiérrez (el Chuchi), con otros 
tres de resei va, sin que eu el caso de inutilizarse los cinco pueda 
exigirse que salgan otros. 

E S P A D A S Rafael Molina (Lagartijo), Salvador Sánchez (Frascuelo) y José 
Lara (Chicorro), con sus respectivas y escelentes cuadrillas de 
banderilleros. 

SOBRESALIENTE D E E S P A D A . . . . Felipe García, sin perjuicio de banderillear. 

La corrida empezará á las TRES Y HEDU en punto. 
Una banda de música tocará antes de principiar la función y en los intermedios. 

t¿i apartado de les toros »c veniioara «i día ue la i uúutvu a las doce. L»US 01 ilutes se veuderau desde las ouoe y 
media eu la Administración, situada ea el patio de las Caballerizas, al precio de cuatro reales. 

De orden d(? la Autoridad se restablecen las prevenciones que de antiguo estaban mandadas obser
var para el mejor orden de las corridas de toros y son las siguientes: 

l.° Que no se lidiara mas número de toros que los anunciados. 
%.* Que si algún toro se inutiluase en la lidia no sera reemplazado por otro. 
3.' Que está probibtdo arrojar al redondel cualquier objeto que pueda perjudicar á loa Lidiadoras 6 interrumpir 

la lidia. 
4/ Que se pondrán banderillas de fua^o á los toros que ÜO entren á varas. 
S" 6." Que nadie podra estar aaere barreras sino los preciaos operarios, ni bajar da los tendidos hasta qtte el 

áltsmo toro esté ensanchado al tiro de muías. 
Las perdonas que quieran to uar Quietes coa autioipaoiou pai A esta oornia, con el aumento de ua real en cada 

uno, pueden acudir al despacho de la calle de Alcalá número 24, el Sábado, desde las diez de la mañana has
ta el anochecer. 

Los billetes sobrantes 3e venderán en el referido despaedo el Domingo, día de la corrida, desdo las nu*ve de 
la mañana hasta las tres y media de la tarde; y á la una y m-uli i se a orí ra el de*paono d* 'a Ptazadtt Toros, 

Se advierte que después de tomados ios billetes no se admitirán ea los despachos, sino en el caso de suspender*» 
m la función: que no se darán contraseñas para salir; y que ios niños que no sean de pucho necesitan búlete. 
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Los billetes cuyo precio liegue ó esceda daooho reales veiloa detengan dies céntimos de peseta por impuesta 

M & d r i d ^ l m p . á » r g o da Alcatara, Bm MGÁtmn% §« 
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ESTADO para k corrida de Toros que ha de efectuarse en la larde del OOfflSO Io áe Helake áe 1876. 
C A B A L L O S _ P A R E S 

TOROS S U S N O M B R E S . ( ¿AÑADIRIAS. PUYAZOS- MUERTOS. HERIDOS. BANDERILLAS. PISES i)B MULETA ESTOCADAS PINCHAZOS.: 
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